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PARTE OFICIAL
Ptesidenoia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
ásturias é Infantes y demás personas 
5a !a Augusta Real Familia, continúan 
lis novedad en sn importante salud.

(Gacetas 24 y 25 de Septiembre')

Of ic ia l  para que sirva de notificación í turbación en los servicios de exigirse 
a los interesados y en cumplimiento y i tal requisito, puesto que para desempa- 
a 'os efectos de los artículos 55 y 66 del j fiar eficazmente los cargos de Jefe de

cipio de la irretroactívidad de la ley en

Gobierno Civil
El Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro

vincia correspondiente al dia 22 
del actual insertó la circular de es
te Gobierno Civil del 21 por la que 
se rogaba a los Sres. Alcaldes de 
esta Isla concurrieran el dia 24, a 
las diez y inedia, a fin de cumpli
mentar las Reales órdenes de 28 
de Julio y 5 del actual. '

El ruego no resultó atendido, 
porque no asistieron con puntuali
dad mas que los Sres. Alcaldes de 
esta Capital y los de Bañalbufar, 
Esporlas, Santa María, Campos, 
San Juan, Santa Margarita y Sel
va, que tomaron parte en el acto.

Para lo sucesivo, omitiré el rue
go, cuando de convocatorias de ca
rácter oficial se trate.

Encarezco pues a los Sres. Al

Reglamento general para el régimen de | Administración y de Negociado se con 
la Minería. I sidera indispensable que los nombra-

Palma 21 de Septiembre de 1921. I dos posean los conocimientos teóricos y
k i Gobernador, J prácticos que se adquieren en el Servi-
Joaquin Navarrete j cío central, haciéndose más patente es
-  j te necesidad respecto de los destinos de 

Núm, 2021 I Secretarios de Gobiernos civiles y Jefes
Min a s .—No habiéndose presentado I de Sección y Negociado del Ministerio; 

en el plazo reglamentario el papel de alegándose también como fundamento 
pagos al Estado correspondiente al I de la propuesta que los funcionarios 
reintegro de los títulos de propiedad de que no pudieran ser ascendidos sufrirían 
los registros mineros de lignito <S m una postergación equivalente a la que 
Juan» (n.° 1384) sito en el parage Son el Reglamento establece como sanción 
Bosch del término de laca, «Margarita» I para las faltes graves y muy graves, y 
(n 0 1422) en el de «El Rafal» del de Bu- | que los precedentes de las combinacíO’ 
geV «Fanny» (número 1430) en o' de Sé nes realiz das al acoplar el persona! a 
Amellara! v «Catalina» (n o 1405), am^ j laa plantillas por el aumento del 14 
bos del término de SMv^, he decretado | por 100 concedido por H ley de 14 de 
con fecha de hoy la cancelación y fene- Agosto de 1919 y recientemente en favor 
cimiento de sus respectivos expedientes ¡ de un Jefa de Negoeindo que ascendió a

KPregio ^1 arruto 55 de! Relamer. Jefe de AdminlatrACión sir tener los dos 
to general para el régimen de 1a Mi- años de servicio en provincias, soa fa- 
ne^a ' * i vorables a la solución que se inieresa:

Lo que se publica en este Bo l s í n V sros los artículos correspondientes 
Of ic ia l  para que sirva de no ifieac ón | de ia ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
a los interesados yen cumplimiento y Y dei Reglamento para su aplicación 
a los efectos del expresado articulo. | techa 7 de Septiembre del mismo año:

Palma 21 de Septiembre de 1921. j Considerando que la cuestión planteá
e i Gobernador, I d< por la Saco ón del personal da este

Joaquín Navarrete i Ministerio tiende concretamente a de-
I terminar el alcance de la excepción 

"— ------- — -| contenida en el párrafo segundo del ar-
" " deulo 9.°‘del Reglamento díCiado para 

la aplicación de las bases legales que
constituyen el nuevo Estatuto que rige 

. la condición y trato de los funcionarios 
MINISTERIO DELA GOBERNACION | ¿g ¡é Admitiidración civil dei Estado, 

------ I ya que la claridad con que eá'tán redac- 
/; Re a l  Or d r n  I r^dos los párrafos quinto y sexto de la

limo Sr.: Pasado a informe de 1» | 3.a de dichas bases, al ordenar que 
Asesoría jurídica de este Ministerio el | «nunca se ascenderá a categoría supe- 
expedtente incoado con motivo de las I rior s n haber servido en provincias da- 
ciad'8 a que ha dado lugar la íaierpre- I mate dos años, cuando menos, cargo o 

- < A • ón de la base 3.a de la ley da 22 de I cargos de la inmediata inferior, excep-
caldos no concurrentes, a quienes I JU o' ia 191» y el m Uc u !o 9.« del Be- = ón hachadeaqeeiloefuneiooeroeque 

. , i .4. I .mentó P^rA su ejecución de 7 de «ep I contaren más de quince años en provin-
no me cupo el» honor de presidir, j Jbre diiamo año, dicha Asesoría I cías», y aiaña-iír que «esta disposición 
QUe la lev municipal en SU capítulo 1 8ñ ha servido emitir con fecha 3.J d ) | no tendrá efecto rectroacuvo y no atec- 
Ü .< 1 ton ~ 1 I A» 8 n úlfimo ei siguióte dlcimen; i tará por tanto a lo» funcionarios que enartículos 183 y 184, señala y I g<gXPQ10 grw; Eg eumplímtenáo de lo I laac uaiidad (al promulgarse la ley) 
precisa a los Gobernadores el pro- or^8ü& o por V E. con fecha 26 dal ac- I sa «n » Jtos para ei ascenso», excusa to

, • • ^1 ¡y a Asesoría ha.ex»m¡nadG ia mo- | da interpretación que, por ora parte,
Cedimiento a seguir, asi como ei j pOr Sección Caníral-Per- | seria inüecesaría desde el momento en
artículo 22 de la ley provincial; I . de es e Ministerio, proponiendo i que la Sesión, al proponer que iacom- 

actos. I (4el articnlo 9.° Sel Regimentó de 7 5 amparo de un criterio excepcional, re-
26 Spntiembre de 1921. I de Setiembre de 191b, de acuerdo con conoce plenamente y confirma de modo 
2.0 beptlsmore ae I . aeñalada por el párrafo se- 1 evidente la existencia y eficacia abso u

bi Gobernador, q del mUmo articulo, al cubrir pue- ta de aquello que constituye norma ge-
Joaquín Navarrete | g v^ca^tes de Jefe de Negociado de | neral legalmenle establecida:

-----  I 7 * . naa han de proveerse por I Considerando aue el articulo 9.° del

taré mis
Palma

-  I tercera clase, á^e han de proveerse por 
Núm. 2020 | antigüedad, ya qG? 00 ex ste ningún ce

Con esta fecha he aprobado 1 sante de esta categoría »Ptp para ser 
■ - - • - ------ -•------ gtción es-Min a s Con esta fecha he aprobado I sanie de esta categoría 

los expedientes de las minas de lignito j colocado y que el turno de oposición es- 
’8an Antonio» (n.° 1369) del término j tá en suspenso a virtud de la Real or- 
municipal de Inca, «Catalina» (núme- I den de 23 de Julio último. Fúndase ia 
ro 1402) del de Selva y «María» (núme- I propuesta en que si bien no ex ate ira- 
<0 1410) en los de Buger é Inca, man- I posibilidad material para que ios 1 an
dando expedir los correspondientes ti I clonarlos cumplan los dos años de ser 
tolos de propiedad. | vicios en provincias antes de ascender

Lo que se publica en este Bo l e t ín  I a otra categoría, se producirla gran per-

Reglamento en su párrafo primero con
firma y reproduce el mandato de la ley 
que exige servicios provinc.aies durante 
dos años en cargos de la categoría in
mediata inferior o un total da quince
años de servicios para ascender a otra 
categoría y en el segundo establece las 
excepciones fundamentando una de e ;as 
en ¡a disposición transitoria 10 del mis
ino Reglamento que desarrolla el prin-

este punto concreto de exigir nuevas 
condiciones para ei ascenso a categorías 
distintas y refiriéndose en la otra «a 
aquellos Departamentos en que, por 
la organización de sus servicios y la 
distribución de su personal central y 
provincial no haya posibilidad de que 
los funcionarios de qus se trate cumplan 
las indicadas condiciones», siendo este 
motivo que se invoca para sostener el 
criterio de que los ascensos por antigüe
dad a Jefe de Negociado y de adminis
tración en los funcionarios dependientes 
de este Ministerio deben concederse pre- 
cindíendo de la obligada condición de 
tiempo minime de servicio en provin
cias:

Considerando que el carácter excep
cional de la disposición que permite ia 
Inaplicación del precepto contenido en 
la base 3.a de ia ley impide que se in- 
ierprete extensivamente y exige como 
requisito indispensable demostrar pre- 
viamen'.e ia imposibilidad de que los 
funcionarios de que se trate cumplan 
las indicadas condiciones que la ley 
impone, demostración que no pueda in
tentarse en cada caso particular y con
creto sino que ha de realizarse con ca
rácter de generalidad refiriéndose a la 
organización de ios servicios de todo el 
Departamento ministerial y a la distri
bución de su personal central y provin
cial mediante la exposición de los ante
cedentes precisos y la acumulación de 
los datos suficientes para llegar a for
mar un juicio exacto de las dificulta
des que en orden a la buena marcha 
de los servicios origine el estricto cum- 
plimiemo de lo ordenado por la ley:

Considerando que sin esa declaración 
de carácter general relativa a la impo- 
siblidad de cumplir en este Departa
mento la condición del mínimum de ser
vicios oficiales exigida por la base 3.a 
de la ley de 22 de Julio de 1918, enti
ende la Asesoría que no hay modo <egal 
de prescindir de e la; pero en orden a 
la rigidez en la aplicación del precepto, 
ha de hacerse cargo de los antecedentes 
expuestos en la moción de la Sección de 
Personal, que demuestran la ex.stencia 
de una situación de hecho convalidada 
y reconocida por disposiciones oficiales 
que ai interpretar, con posible error, la 
legalidad vigente, han podido inducir a 
loa funcionarlos a suponer fundadamen
te que en el Ministerio de la Goberna
ción los ascensos de una a o^ra catego
ría se verificaban amparados en la ex
cepción del párrafo segundo del articulo 

!9.& del Reglamento y que, por consi
guiente, no tenían obligación de prensar 
servicio en provincias para ser declara
dos en su día aptos y ascender por la 
antigüedad de su numero en el Esca
lafón;

• Oonsidecando que de los precedentes 
invocados, el que se refiere a ¡os aseen- 

• sos que se acordaron como consecuen-
cia del acoplamiento del personal a las 
nuevas plantillad está pienamente jus" 
tlficado, tanto porque en aquella techa 
(aüo 1919) ah hacían transcurrido ¡y»
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dos fiCospreciBoe d?a¿e ’a promulgación 
de la ley ni existía, por tanto, posibili
dad material de cumplir el requisito por 
la mirma ex gido, como porque es doc
trina consUntemente admitida y men
cionada per la Jurisprudencia ia da que 
aquellos aticensos que son consecuencia 
de una modificación de plantillas por 
aumento de crédito para ia dotación da 
los servicies se efectúen en bloque, s’n 
sujeción a turnos y conservando cada 
uuo de Jos ascendidos el número relativo 
que tuviera en la ca egoria o clase in- 
raedlatamente Inferior, sin necesidad de 
que el funcionario demueiiire aptitud 
especial para el ascenso;

Considerando que no ocurre lo mismo 
su la provisión de vacantus, que son 
resultado de bajas na'urales, sin alie 
radon de plantilla, y que corresponden 
* una situación normal para la que es- 
i&n establecidos les turnos correspon 
díen-es en Us Leyes y Reglamentos or- 
géoicoy, siendo por ello digno de tener- 
«te en cuenta el precedente, que tam
bién se Invoca, de ascensos de es’a cla
se, entre ellos uno muy reciente de Jefe 
de Negociado de primera clase a Jefe do 
Administración, conferido sin naces d^d 
de que a los funcionarlos ascendidos se 
les ex'giera la justificación de haber 
servido dos años en provincias, por eu- 
tender sin duda aplicables a ¡os mismos 
la excepción reglamentario del articulo 
9.° y como quiera queesa interpretación 
has'.do mantenida por las Reales ór 
denos y auo por el Real decreto en que 
constan los respect'vo's nombramientos, 
forzoso es reconocer que constituye una 
situación de hecho que ha creado re a 
clones de Indole jurídica entre la Admi
nistración y sus empleados, de cuyo exa 
meo no pueda ou absoluto prascindirse 
al resolver la cuestión planteada, púas 
ni bin es cierto que el funcionar’o, con 
obligación de conocer la Ley y el Regla
mentó, debió ponerse eu cond’clones de 
aptitud para ascender, prestando ser 
vicio en provincias durante do.4 años, 
no lo es menos que conocedor de la ex 
cepción y del criterio con qus se aplica
ba, entendió que so hallaba en ella in
cluido y que ningún perjuicio se le oca 
sionaria por conrinuar en su destino de 
la Administración Oentral:
• Considerando que al modificar radí 
cálmente ese criterio, siquiera sea me- 
dianf.fi una interpretación más exacta 
de )a ley se produciría un trastorno 
evidente y un perjuicio Irreparable a 
funcionarios que lisn llegado por rfgu 
rosa antígüedrd a ocupar los primeros 
números de su categoría en el Escala
fón y que resultarían postergados, sin 
ofrecérseles medio hábil para evitarlo y 
teniendo que sufrir esa postergación 
durante dos años por lo menos, puesto 
que hasta entonces no podían adquirir 
la aptitud necesaria para el ascenso:

Considerando que parece equitativo 
remediar esta situación y solucionar 
la dificultad, adoptando una medida 
que permita a los interesados colocarse 
en las condiciones legales en el plazo 
más breve posible, sin merma alguna 
de los derechos al ascenso que han sido 
expresamente reconocidos a favor de 
otros fiincioii^ríos que se hallaban en el 
mismo caso:

Considerando que el fundamonfo de 
la disposición que se dictara con tal ob
jeto se halla en la misma ley que san
cionó de un modo expreso el principio 
de su írretroaettvidad evitando median
te aquella declaración el perjuicio que 
podía ocasionar su aplicación en cuanto 
* las condiciones para el ascenso a fuá- 
clonarlos que no las reunieran al tiempo 
de su promulgación principio de irre 
íroactividad reconocido en la disposi 
c ón transitoria 10 dol Reglamento al 
ordenar, de acuerdo con el segundo 
párrafo dol artículo 9.°, que no se exi 
jan lo, dos años de servicio en previo 
cías a los Jefes do Negociado de prime
ra clase y Oficiales primeros que tuvie
ran esa categoría el 22 de Julio de 1918 
y como quiera que ¡a situación de hecho 
por lo que afecta a los funcionarios de 
■Gobernación es la misma que aquella 
■en que se encontraban todos los funcio
narios de 1& Administración activa en 
la fecha, por Jas psones j a  

expuestas, el remedio ¿ebe ser a^mej .n- 
te o &1 menos inspirado en la misma 
orientación:

Considerando que de acuerdo con 
este criterio, podía dictarse una Real 
orden a la que sirviera de anteceden
te y fundamento la exposición de la 
situación croada y la necesidad de re
mediarla para llegar al cumplimiento 
estricto de la base legal en aquel mo- 
men o en que sea posible exigirlo sin 
perjudicar derechos creados al amparo 
de una interpretación revestida de la 
misma autoridad y en cuya parte dispo 
altiva se ordenara que todos aquellos 
que en la actualidad son Jefes de Nego- 
ctado de primera ciase y Ofloixies pri
meros y ocupan en el Escalafón el pri
mer tercio o la primera mitad da su ee- 
caia (según e’ cómputo de los ascensos 
probables dnran’e el plazo de dos años), 
se entenderán comprendidos en la ex 
capción dol segundo párrafo del artí
culo 9.° del Reglamento por Imposibili
dad material de que cumplan la condi- 
c’ón del servicio mínimo en provincias 
sin grave perjuicio en su carrera admi
nistrativa, excepción que deba com 
prender también a los que sin figurar en 
esos grupos les corresponda ascender 
antes de transcurridos dos años, para 
evitar que por un error de cálcu’o o 
por otra circunstancia imprevista vuel
va a presentarse el mismo conflicto que 
ahora se trata de resolver,

Esta Asesarla tiene el honor de infor
mar a V. E. en los siguientes términos.

1 .° Que interpretando rectamente la 
base 3.a de la ley de 22 de Julio de 1918 
y el articulo 9.° do su Reglamento os 
obligatorio exigir a los funcionarlos de 
este Departamento para el ascenso de 
tica a otra categoría ia condición de 
haber servido dos años en provincias 
destino de la categoría inmediata in
ferior; y

2 o Qun no obstante lo expuesto, y 
para remediar la situación creada por 
disposiciones ministeriales que han ve
nido Interpretando en forma distinta 
los manc'onadoi preceptos, sería conve 
niente y equitativo dictar una disposi
ción reconociendo el derecho a ascen
der sin ese requíeiío y en l&s mismas 
condiciones en que hasta ahora so han 
venido cubriendo las vacantes a aque 
líos funcionarios que poseyendo en la 
actualidad nombramiento de Jefe de 
Negociado de primera clase u Oficial 
primero, figuren en el primer tercio o 
en la primera mitad de la escala respec 
tíva y a los de Igual categoría a quie
nes pue la corresponder el ascenso an
tes de L° de Octubre de 1923, aunque 
no figuren actualmente en el gru o ex
presado.»

Visto, y considerando que la base 3.a 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y el ar 
articu o 9 ° del Reglamento para su eje
cución de 7 de Septiembre del mismo 
año, determinan de un modo claro y 
pree so que nunca se ascenderá a cate
goría superior sin haber servido en pro 
vincias durante dos años, cuando me
nos, cargo o cargos de la inmediata In 
ferior, excepc^n hecha de aquellos fun- 
cfonarioe que cuenten más de quince 
años en provincias, con la excepción, 
asimismo contenida en el párrafo se
gundo del citada artículo 9,° del Regla
mento, que dice que el precepto que 
queda transcrito no será aplicable en 
los casos previstos en la 10.a disposi
ción transitoria, ni a aquellos Departa 
mentes en que por la organización de 
los servicios y la distribución de su per
sonal central y provincial no haya po- 
sibflldad de que los funcionarlos de que 
se trata cumplan las citadas condicio
nes:

Considerando que en este Departa 
mentó no exista U imposibilidad mate
rial a que se refiere la excepción antes 
mencionada, ní es aplicable la que se 
fíala la disposícien 10.a transitoria, por 
haber ya ascendido todos los funciona
rios que en 22 de Julio de 1918 estaban 
en poses ón del nombramiento de Jefes 
de Negoc ado de primera y Oficiales [de 
primera clase, a que dicha disposición 
se refiere:

Considerando que el hecho de no ha
berse laierprotads ¿uterlormente Jas 

disposiciones diadas en el estricto sen; 
tldc que las m'amus preceptúan, no pue
do servir de precedente, ni debe exoue.tr 
su recta apHcaclón; anto U duda susci
tada y sometida a resolución por la Sec 
clón correspondiente de este Ministerio,

8 . M. el R^y (q. D g.) se ha servido 
declarar que los funcionarios adminis
trativos dependientes do este Departa
mento no podrán ascender de una a otra 
categoría sin contar los servicios pro
vinciales que deiermlnan la base 3.a de 
U ley de 22 de Julio de 1918 y el párra
fo primero del articulo 9 0 del Regía- 
racnto para b u  ejecución, de 7 de Sep
tiembre dol mismo año.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1921.

COELLO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 22 de Septiembre')

REAL ORDEN CIRCULAR
Constantemente llagan a este Minis

terio quejas da que: dictándose por los 
Tribunales sobreseimiento en causas 
seguidas a Concejales o resueltos expa 
dientes electorales por este Ministerio 
confirmando en sus cargos a los que 
resultaron elegidos, los Gobernadoras 
civiles dificultan el que sean reintegra
dos en sus puestos. Por entender qua 
siempre hay qae dar el más exacto 
cumpiimianto a las leyes que en es-e 
caso además proporcioua la ventaja de 
que secan interinidades y los Ayunta 
mieníos queden constituidos por las 
personas que los electores libremente 
eligieron, es firme y decidido el propó
sito de que las dificultades a que aluden 
no se susciten en lo sucesivo, como pro
cede y exige la buena marcha de la 
Adminislación.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ae ha servido 

disponer que, sí en ei Gpbierno de su 
mando existieren resoluciones de las 
indicadas pendientes de cumplimentar, 
proceda a hacerlo Inmediatamente y 
que en lo sucesivo, cuando recibiere al 
gun», sin demora de ninguna clase y 
sin necesidad de estímulos de este Minis 
terío, facilite au rápida ejecución po 
ofendo en mí conocimiento cualquiera 
dificultad que a ello se opusiere con el 
fin de solventarla,

Da Real ordon lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Septiembre da 1921,

COELLO
Señor Gobernador civil de.,,

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Dispuesto por Real decreto 

de 29 de Marzo último que en el año 
económico de 1921 22 rijan los Presu
puestos generales del Estado de 1920 21, 
aprobados por la ley de 29 de Abril de 
1920, y de acuerdo con lo establecido 
en al apartado 6.® de la Real orden de 
14 de Octubre siguiente,

8, M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien resolver que, a partir del día 1.® 
de Abril próximo pasado, se líbre la 
cantidad de 1.000 pesetas por trimestre, 
para los gastos de material, a cada una 
de las Escuelas de Náutica de Alicante, 
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Coruña, Gijon, Málaga, Palma de Ma- 
Horca, Santa Cruz de Tenerife, Santan
der, Valencia y Vigo, con cargo al 
crédito cousignado en el capitulo 12, 
articulo 3 ®, concepto l,®dol presupues
to de este Ministerio,

De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de & V. I, muchos años. Madrid, 20 de 
Sapliempre de 1921.

sino
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta 24 de Septiembre)

MINISTERIO DEL FOMENTO

Re a l  Oe d e x
Lino. Sr. El artículo octavo del Rq ^i 

decre;o da 14 de Noviembre de 1919 
que creó diversas Secciones en ui 
Direcciones de Obras públicas y Agrj. 
cultura, Minas y Montes, autorizó al 
Ministro de Fomento para elevar estas 
Secciones a Subdirecc’ones, cuando asi 
lo aconsejase el mayor desarrollo e ítr. 
portzneia de lo8,&suu oa de b u compe
tencia,

Por otra parlo, el Real decreto de 
fecha 13 del corriente mes señala la 
oportunidad de hacer uso da aquella au
tor. zaefón, por cuanto dejando esa Di
rección del digno cargo de V. I. de In
tervenir en el servicio de Minas, podrá 
desenvolver con mas eficacia el de Mon
tes como lo exige ol paso a este Minís- 
terío de todos los predios forestales que 
hasta ahora han dependido del de Ha* * 
olenda.

En su virtud,
8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer:
1,® Que quede suprimida la Subdl* 

rección general de Agricultura, Minas 
y Moni s.

2.® Que se eleven a la categoría de 
Subdirecciones Jas actuales Secciones 
de Agricultura y Montes, cuyos Subdi
rectores asumirán las funciones de los 
Jefas de Sección y deberán sustituir al 
Director general en los casos de ausen
cia y enfermedad en el despacho de los 
asuntos da sus respectivos servicios.

Da Real orden lo d'go a V. I. para 
eu conocimiento y efectos consiguíen- 
te?. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1921,

MAESTRE
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.
(Gaceta 21 de Septiembre)

ES»®™™

Núm, 2026
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARK8 
, Anuncio,—El día 29 del mes da Sep

tiembre a Jas 11 ha de tenet Lugar en el 
despacho del señor Delegado de Hacien
da, la venta en pública subasta de cien
to noventa y ocho capachos correspon1 
dieate al expediente admlnisíradvo de 
contrabando de tabaco número 77 del 
¿fio 1921 bajo el justiprecio siguieete:

Peeetai
198 capachos de Palma a 0*40 

pesetas cada uno. , 79*20

Total. , , 79*20

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cobre la tasación,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5,® de las Or
denanzas de aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el cuartel de carabineros del 
muelle de Palma,

Palma, 24 de Septiembre de 192L**' 
El Adminisirador, Mateo Ros.

• Núm. 1960
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ex  t a c ío  de los asuntos tratados por 
el Excmo. Ayuntamiento durante el 
mea de Junio de 1921, 
Sesión del día 6,-- Se aprobó el acta 

de Ja anterior.
Se aprobaron Jas cuentas que suman 

4.570'69 pesetas.
Se aprobó un dictamen proponiendo 

se proceda a realizar obras de mejora 
en la plaza de Eusebio Estada.

8e concedieron 7 permisos para obras 
particulares,

M.C.D. 2022



Be acordó la adjudicación definitiva 
de la subasta de licencias para cons
trucción a fbvor de D. Bartolomé P zá.

Se aprobó el justiprecio de la finca 
Ca’n Verd del camino de la Vilera,

Se aprobó la recepción provisional 
de las obras de construcción de pasos 
empredrados en diferentes puntos de 
esta ciudad.

Se acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Sanidad con 
feccionar unas blusas para los mozos 
de las Casas de Socorro.

Se aprobó la adquisición de un reloj 
para el Matadero Municipal.

Se concedieron 9 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó el justiprecio de una par
cela sita en la calle de la Industria,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

Se aprobó un dictamen sobre crédito 
para la adquisición de una máquina de 
escribir,

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda,

89 aprobó el crédito para adquisi
ción de ona finca de la calle de la B.rre- 
tetería.

Se tomó el miams acuerdo con res
pecto a una parcela de la callo del Pez.

Se aprobó un crédito para obras de 
empedrado en las cafes de Espartería 
y Galera,

Se aprobó igualmente un crédito para 
Is adquisición de piedra gruesa y ma
chacada para el arreglo de los caminos 
vecinales,

Se aprobó un dictamen sobre crédito 
para obras de saneamiento del Pía de 
San Jordi.

Se acordó llevar por administración 
el servicio de carruajes fúnebre*, 

8e aprobó la liquidación de laa obras 
de construcción de varias sepulturas en 
el Cementerio católico de esta ciudad,

Se concedieron 3 permisos para obrr^s 
00 el En anche,

Se acordó proceder al derribo de una 
finca de la calle Mateo Benque Lladó, 

Se acordó la construcción de tres ar- 
queipa para el abastecimiento de aguas.

Sesión del ifa 13 - Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se aprobaron iaa cuentas que suman 
27 392'40 pesetas.

Si aprobó e! nombram!en*e de Médi
co de la Oisa de Socorro a favor de 
D Bernardo Roca.

83 ccncodisron 16 permisos para 
obras particulares,

8e aprobó el acta de recepción de las 
obras da construcción de una alcairari- 
11a en la calle de Morey,

Se aprobó la expropiación de parte de 
una finca sita sn la calle del Hornabe- 
que pera poder dar salida a esta calle.

Sa aprobó una relación de pequeñas 
Reparaciones.

Se aprobó nn dictamen sobre aumen
to de sueldo al mozo del Laboratorio.

8e aprobó otro dictamen sobre ad- 
qnhidón de tina finca para el solar de 
la Gasa de Correos,

Se aprobó un crédito para la expro 
Pación una parcela,

Se aprobó el traspaso de una sepul
tura,

S) concedieron 6 permisos para coic» 
cesión de panteones.

Se aprobó un dictamen subte adqui- 
Blción de zapatos para los tambores.

Be aprobó el pliego de condiciones 
Para la subasta de construcción de un 
tinglado en la Plaza Mayor.

89 aprobó un permiso para obras en 
Ensanche,
Be aprobó la distribución de fondos 
la Comisión de! Ensancha,

, 8e acordó la colocación de una bom- 
“illa en la calle de Xod'o,

Sesión del día 20, Se aprobó el acta 
la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
^780‘62 pesetas, 

. Se anrobó el extracto de los acuer
dos tomados en los meses de Abril y 
^ayo.

Se aprobaron varías cuentas que 
'Redaron sobre la mesa en la última 
sesión,

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda sobre cumplimiento

del B. D, de aumento de sueldo a los 
Secretarios dejando a salvo la acción 
que competa a este Ayuntamiento para 
poder recurrir contra el mismo en la 
Via contenciosa administrativa,

8e aprobó una proposición pidiendo 
I que los guardias urbanos vuelvan a 

prestar el servicio antiguo.
Se acordó no aumentar el sueldo a 

los mencionados guardias.
Sesión del día 25, -Se aprobó el ac

ta de la anterior,
Se aprobaron las cuentas que suman 

1 315'31 pesetas,
Se concedieron 14 permisos para 

obras particulares.
Se aprobó la liquidación de las obras 

de construcción de una alcantarilla en 
la calle de Marey.

Se acordó la devolución de la fianza 
al contratista de pequeñas reparacio
nes en la vía púb’ica.v

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se acordó destinar 50 pesetas a la 
adquisión de obras de D. Francisco Su
rada Blanes sobre costumbres de Ma
rruecos,

Se acordó incluir en el primer Pre
supuesto extraordinario que se forme 
el importe de las obras realizadas en 
el dificio para Juzgados.

Se acordó asignar la cantidad de 
1.350*50 pesetas a D. Luis Garbou como 
profesor de Francés de las Escuelas de 
Levante y Poniente.

Se aorobó otro dictamen sobre grati
ficación de los acequieros.

Se tomó el mismo acuerdo con res 
pecio a otro dictamen de la Oomisión 
Hacienda maníflestando existen cré
dito en presupuesto para la adquisición 
de un rodillo apisonador,

Se aprobó otro dictamen sobre mú*i 
ca en diferentes sitios de esta población.

Se acordó cambiar ol nombre de la 
calle de) Matadero por la de José Ansel
mo Clavé.

Se concedió un permiso para la ins
talación de un motor.

Se acordó en vista de un dictamen de 
la Junta Local de 1,B Enseñanza nom
brar a D.a Ana Comas Campe profeso 
ra da la Escuela Graduada de Poniente.

Se concedió un permiso para obras en 
el Ensanche.

Se concedió permiso al Sr, Barón de 
Pinopar para construir un a’macén en 
un solar lindante eon la calle 59 del En
sanche.

Se aprobó otro dictamen sobre urba 
nización de la Plaza de Ensebio Estada,

Se aprobó una proposición pidiendo 
se estudie la conveniencia de establecer 
un cine escolar.

Se concedieron 3 permisos para obras 
en el Ensanche,

Se aprobó otro dictamen sobre obras 
sin permiso,

Se aprobó la liquidación de las obras 
de construción de una alcantarilla en 
las calles de Luis Marti y de Mistral.

Se concedieron 10 permisos para 
obras particulares.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de una carta del Alcalde de Barcelona 
Invitando a esta Corporación para que 
asista a la VII Semana municipal.

Se acordó después de diferentes ma
nifestaciones que asistiera a la misma 
D. Joaquín Pascual,

Palma o de Septiembre de 1921.— 
Aprobado. Así lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy,—El Secreta
rio, Benito Pons.

Núm. 2023
ALCALDIA DE FORMENTERA

Con arreglo a la 2.a disposición tran
sitoria del Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares de 11 de Octubre de 
1904, la Junta Municipal de este térmi
no en sesión celebrada el día de hoy 
ha acordado, anunciar la vacante de 
Médico titular de este Municipio, y 
conforme con lo dispuesto en el art. 91 
de la Instrucción de Sanidad pública 
de 12 de Enero de 1904 y Reales decre
tos de 14 de Junio de 1891 y 11 de Qc 
tubre de 1904, se proveerá dicha vacan
te bajo las condiciones siguientes:

Primera, Durante el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente al 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de la provincia po 
drán Jos aspirantes presentar sus soli
citudes documentadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento,

Segunda, El sueldo asignado a di
cho facultativo es de dos mil pesetas 
anuales,

Tercero. La duración del contrato 
será indefinido.

Cuarto, El número de familias po » 
brea que tendrán derecho a la asisten
cia médico quirúrgica gratuita no para
rá de sesenta y al efecto formará anual
mente el Ayuntamiento el correspon 
diente padrón,

Quinta, Tanto en la provisión de la 
plaza como en todo lo concerniente al 
contrato, se observarán las disposicio
nes legales a ello relativas,

Formentera 14 de Agosto de 1921.— 
El Alcalde Presidente, Bartolomé • Ma- 
yans.— P, A. de la J, M,—Vicente Tur, 
Secretario.

Núm. 2022
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Debiendo proceder este Ayuntamien
to a la formación del Registro Fiscal de 
edificios y solares dentro el actual año, 
se notifica por medio del presente 
anuncio a los vecinos y hacendados fo
rasteros, para que dentro el plazo de 
un mes, a contar desde su inserción 
en el B. O, de la provincia, presenten 
en la Secretaria del mismo, la co 
rrespendiente relación jurada de todos 
los edificios y solares que posean en es
te término municipal, de lo contrario se 
procederá con arreglo al articulo 42 de 
la vigente Instrucción.

Ar$á 23 Septiembre de 1921. — El Al 
caldo, A. Femenias.—El Secretario, 
Rafael Sard.

Núm. 2024
El proyecto de Plaza entre las calles 

de Podra Plana y Pureza, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de vein 
te días a contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, para efectos de reclamación.

Artá 23 Septiembre de 1921.—El Al 
caldo, A. Femenias.—El Secretario, 
Rafael Sard.

■ Núm, 1110
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Abril de 1921,
Sesión ordinaria del dia 3.—Se apro- 

>ó la sesión anterior.=eSo acordó cum
plimentar lo prevenido por el Sr. Go 
bernador Civil para ia ejecución del 
presupuesto municipal do esta villa de 
1921 a 1922.—Se aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados por este Ayunta 
miento y Junta municipal durante el 
mes de Marzo último,—Se acordó la 
distribución de fondos del corriente 
mes,—Se autorizó al vecino de esta lo
calidad Pedro Sancho Casollas para 
que haga arreglar en Palma la romana 
de este Ayuntamiento,

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bé la sesión anterior.—Se acordó quo 
la división en sesiones de este término 
municipal para la designación de los 
Asociados se haga en la misma forma 
que los años anteriores.—Para compa
recer ante la Excma, Comisión Mixta 
de Reclutamiento se nombró al Secre
tario de este Ayuntamiento y que se le 
abone del capitulo correspondiente los 
gastes de viaje.—Se acordó que la cuo
ta de 12 pesetas continuada en la lista 
de la redención de la prestación perso
nal de 1920 21, a Práxedes Febrer Es

. tades sea reducida a ocho penetas.— Se 
acordó nombrar peón camínete interi
no de este Ayuntamiento a Sebastián 
Masanet.Pastor abonándole el sueldo 
desde l.° de este mes día en que empe
zó a trabajar por cuenta de este Muni
cipio,—Se acordó suscribirse con mil 
pesetas para cubrir ios gastos de las 
fiestas que se preparan para la inaugu
ración de la próxima llegada a esta vi
lla del ferrocarril y se nombraron a los 
Tenientes de Alcalde para que tam- 
bton formen parte de la Gonaisión de

3
fiestas.—Se dió cuenta de los trabajos 
efectuados por los peones camineros 
durante la semana pasada.

Sesión ordinaria del dia 17,— Se 
aprobó la sesión anterior, —Se aproba
ron las listas para efectuar el sorteo de 
Vocales asociados de la Junta Munici
pal de 1921-22, acordando su exposición 
al público por ocho dias a efectos de 
reclamación.—Fué aceptado el pliego 
de condiciones presentado por la com
pañía de Ferrocarriles de Mallorca pa
ra la permuta de varías parcelas de Te- 
rreuo comprendidas en la estación del 
ferrocarril de esta villa acordando su 
exposición al público por quince días 
a efectos de reclamación,—Se acordó 
autorizar al Sr. Alcalde para efectuar 
varias reformas en la calle de San Sal
vador y que se consignen en el próxi
mo presupuesto extraordinario mil pe
setas para cubrir los gastos de estas re
formas,

Sesión ordinaria del dia 24,—Se 
aprobó la sesión anterior,—De confor
midad con lo manifestado por la Oomi« 
sión nombrada al efecto de 27 de Fe
brero último se acordó que el arquitec» 
to provincial al hacer el estudio de la 
calle que debe unir la de Podra Plana 
con la de la Pureza lo haga extensivo 
también al de una Plaza contigua,

El extracto que autecede ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento en se
sión celebrada el dia 1,° de Mayo de 
1921.

Artá 5 Mayo de 1941.—El Alcalde, 
A. Femenias.—P. A. del A.—El Secre» 
tarto, Rafael Sard.

: Núm, 2016
CEDULA DE NOTIFICACION

Por la presente se hace saber a los 
herederos desconocidos de D,a Juana 
Ana Ribas de Pina que en méritos del 
escrito presentado por el procurador 
D, Miguel Oliver en nombre de D. Jai
me Font y Moragues consignando a 
disposición de dichos herederos y de 
D María Antonia y D. Gabriel Ribas 
de Pina y Conrado la suma de seiscien
tas sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos importe de la tercia que ven
cía el ocho del actual del arrendamien
to del prédío «La Torre» del término de 
Santa Eugenia, el Sr. Juez de 1.a ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta ciudad D. Fernando de Ugarte y Pa- 
gés en el dia de ayer dictó la providen
cia que dice: «a lo principal y primer 
otrosí por presentado el anterior escri
to con la escritura de poder, acta nota
rial y cantidad que se consigna de seis
cientas sesenta y seis pesetas sesenta y 
seis céntimos, póngase dicha consigna
ción en conocimiento de D.a María An
tonia, D. Gabriel y herederos descono
cidos de D,a Juana Ana Ribas de Pina, 
haciéndoles la notificación en la forma 
que se interesa y a los efectos en dere
cho procedentes; y al segundo otrosí, 
devuélvasele la escritura de poder que
dando en autos testimonio literal».

A los efectos pues mandados y sirva 
de notificación en forma a los aludidos 
herederos desconocidos de D,a Juana 
Ana Ribas de Pina, se publica ésta en 
Palma a quince de Septiembre de mil 
novecientos veinte y uno,—El Secreta
rio Judicial, Sebastián Gazá,

Num, 2019
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En autos de juicio declarativo de ma

yor cuantía, sobre presunción de muer
te de Francisco Alomar Vlla, que pen
den en el Juzgado de 1.a instancia de 
Inca y Secretaria del infrascrito, pro • 
movidos por D. Antonio Truyol Beltran 
en virtud de providencia del día once de 
los corrientes, recaída al escrito da de
manda, se cita y emplaza al referido 
Francisco Alomar Vila, de ignorado pa
radero para que dentro de nueve días 
comparezca en los autos personándose 
su forma, y se le previene que, si no 
compareciere, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Inca trece de Junio de mil novecien
tos veinte y uno —El Secretario, Miguel 
Sampol,

M.C.D. 2022
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Núm. 2030

REQUISITORIA
Alemafiy Enseñat Mateo, hijo de Ga

briel y de Juana Ana, natural de An- 
draitx, Ayuntamiento de id,, provincia 
de Baleares, de estado soltero, profesión 
Camarero, de veinticuatro años de 
edad, estatura 1'580 metros, color sano, 
pelo castaño, cejas al polo, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, barba re
gular, señas particulares ninguna, do
miciliado últimamente en Andraitx, 
procesado por la falta de deserción con 
motivo de faltar a la incorporación or
denada; comparecerá en término de 
treinta días ante el Capitán Juez ins
tructor del Juzgado Eventual de la Oa 
pitanla general de Baleares Don Miguel 
Garau Sureda residente en Palma de 
Mallorca bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma a 24 de Septiembre de 1921. — 
£’ CapRán Juez Instructor, Miguel Ga
rau.

Núm, 2031 
fíestard Rigo Mateo, hijo de Pedro y 

de Margarita, natural de Marratxí, 
Ayuntamiento de id,, provincia de Ba
leares, de estado soltero, profesión pa-, 
nadero, de veinticuatro años de edad, 
estatura 1*641 metros, color blanco, 
pelo rubio, cejas grandes, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, barba po
ca, señas particulares ninguna, domi
ciliado últimamente en Marratxi, pro
cesado por la falta de deserción con 
motivo de faltar a la incorporación or
denada; comparecerá en término de 
treinta días ante el Capitán Juez ins
tructor del Juzgado Eventual de la Ca
pitanía general de Baleares, Don Miguel 
Garau Sureda residente en Palma de 
Mallorca bajo apercibimiento qae de no 
efectuarlo será declarado rebelde. ’ 

Palma a 24 de Septiembre de 1921. - 
El Capitán Juez instructor, Miguel Ga 
rau.

Núm. 2032
Pujol Juan Juan, h>jo de Antonio y 

de Catalina, natural de Andraitx, 
Ayuntamiento de id , provincia de Ba 
leares, de estado soltero, profesión Pa
nadero, de veinticuatro años de edftd, 
estatura 1'586 metros, color sano, pe o 
castaño, cejAS al pelo, ojos pardo», na* 
r'z regular, boca regular, barba na
ciente, señas particulares dos lanares 
en la mejilla izquierda, domiciliado úl 
tímamente en Andraitx, procesado por 
la falta de deserción con motivo de fal 
tar a la incorporación ordenada; com 
parecerá en término de treinta dias an 
te el Capitán Juez instructor del Juzga,- 
do Eventual de la Capitanía general de 
Baleares Don Miguel Garau Sureda re
sidente en Palma de Mallorca bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Palma a 24 de Septiembre de 1921,— 
El Capitán. Juez instructor, Miguel 
Garau,

Núm, 2027
SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES 
Con arreglo a ¡o dispuesto en el arti

culo 61 del Eitatutn general del Magis
terio de primera enseñanza, se anua 
cían a concursiílo las escuelas naciona
les de nifí^8 vacantes de Biuisalem, La 
Puebla, Petra y Alaró y la de niñas de 
Ibiza.

Las instancias acompañadas de las 
respectivas hojas de servicios se pre
sentarán en esta Sección dirigidas al 
Jefe de la misma dentro del plazo de 
15 días a contar desde el siguiense al 
de la convocaría en el Bo i.e t in  Of ic ia l  
de esta provicc’.a.

Pa.ma 24 de Septiembre de 1921.— 
El Jefe de la Sección. Salvador María 
Bover.

Núm. 2029
COMISARIA GENERAL

DE SEGUROS
A-ouo Oficiala-Se pone en conoci

miento de* público (¿lie la Asociación de

socorros Mutuos «La Regional* domi
ciliada en P&lma de Mallorca calle de 
Despu'g n.° 32, ha sido declarada dl- 
suolta, eliminándola del Indice de Ex
ceptuadas, no podiendo en lo sucesivo 
efectuar operación alguna de Seguros.

Madrid 19 de Septiembre de 1921.» 
El Comisarlo General.—Emilio Gonzá
lez Llana.

Núm. 2018
CONTRIBUCION REPARTO

GENERAL

z,° al 4.° trimestre de 1920-21
' D. Martin Matas Roca, Agente Ejecuti

vo de las contribuciones e impuestos 
que corren a cargo del Ayuntamien
to de Santa Margarita.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep
to correspounientes al expresado perio 
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que a continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona qoeles represente, por 
lo que expongo el presente edicto, para 
que pueda llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 16 de Septiem
bre de 1921, he dictado la siguiente:

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado,— De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a los 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación.

Notifiquese a los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti 
cuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen 
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re 
gislrador de la propiedad del partido, 
paru la anotación preventiva de em
bargo»,

Nombres de los contribuyentes
Pesetee

Andrés Alós Cifre, . 3*00
M guel Alós Esteirich. . 4'25
Esteban Alzamoza Rosseiló. . 0'80
Francisco Capó March. . 2'40
Antonio Da'.mau Molinas, . 3‘/0
Cataí.na Estelrioh Aloy. . 2‘70
Catalina Estelrich Fiuxá. , 4'60
Miguel Estelrich Fiuxá. , 10 90
María Estelr.ch Molí, , 1'50
Antonio Estelrich Reus, . 2'84
Antonio Eont Sansó. . 2*30
María A Ferrar Torres, . 6*80
Simón Garau Ferragut. , 2120
Juan Gayá Más. . 8*60
Francisco Gual Molinas. , 0'90
Miguel Ginart Rosseiló» . 5'90
Bartolomé L uil Perelló. . 4'40
Mateo Morey Buñola. . 9'30
Agueda Morey March. . 2*20
Jerónimo Moraguas Alzamora. . 3'70
Bartolomé Moragues Buñola. . 5 50
Ana Molinas Carreras, . 0'70
Francisco Molinas Ordínas. , 5'91
Francisco Morey Morey. . 2'90
Catalina Morro Dalmau. , 2 90
Mateo Nadal Perelló. , 2'50
Pedro J. Ordínas Fiuxá, . 7*80
Miguel Ordinas o hermanos. . 3'90
Juan Planas March, , l&'OO
Guillermp Perelló Morey, . 2'80
Antonio Perelló Reus. . 5 60
Is&bel Piñá Miró, . 4'40
María P¡ñá Miró. . 8'70
Francisco Ribas Gayá. . 2'10
José Ribas Gayá. . 2*10
Pedro Riurorc Batle, , 11'50
Margarita Roca Grlmalt, , 1'70
Apoloma Sorra Nicolao. . 8*00
Barbará Tauler Tous. . 9'50
Guilieruio Tous Fomés. . 15'50
Pedro Tous Fornés, . 20*70
Simón Torres Capó. . 1*40
Concepción Vailés Pastor. . 0*70
Amonio Pastor MoragueS. . 12'00
Miguel Aiós Monjo. . 16*00
Francisco Moneadas Dalmau, . 4'00
Bárbara Gaste!! Juan, . 4'00
Miguel Tabsrner Adrover, , 2'00

P*«eteí

Magdalena Ferrer Bibiloni, , 7*00 I
Pedro José Boyeras Salamanca, 1'30 
Pedro A, Amongual Perelló. . 0'20
Magdalena Barceló Capó. . 1'10
Antonio Cuart Picafort, , l‘8O
Julián Corrió Quetglas, . 0*60
Esperanza Fornés. . 0*40
Antonio Femenia herederos, . 0'50
Francisca Fornés de la Basca, , 0'60
Antonia Frontera Costa. . 0*40
Francisco Font de Son Blay. . 0*80
Juan Font Estelrich. , 0*20
Miguel Gamundl herederos. , 0'20
Juan Gamundl Costitx. , 1*10
Gabriel Miguel. , 1'20
Moragues Fornés María. , 0*30
Antonio Munar Sastre. . 1'10
Maclas Mas Pons. . 0‘50
Andrés Martorell Perelló. , 0'60
Juana Molinas Perelló, . 0*40
Margarita Perelló Viuda Jorge . 0'40
Miguel Perelló Gayá. , 0 50
Rafaela Perelló Gayá, , 0'50
Francisco Quetglas Moragues, . 1*30
Andrés Ríuiort Alba. , 1'20
Jaime Sastre de Pedro. , 0*90
Francisco Sastre Ferrer. . 0*40
Catalina Tous Alba. , 0 60
Lorenzo Torrandell Oltver, , 0'6ü
Antonio Valls Fusier, . 2'20

Suma Total. . 294'60
see-m-tie

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado on los párrafos 3 ey 4.®del ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcaide el duplicado de 
las cédulas de notificación con dos tes
tigos desigdados por el mismo para que 
surtan los oportunos efectos,

Santa Margarita 17 da Septiembre de 
1921.—-El Recaudador Ejecutivo, Mar
tín Matas.—V,o B ®—Si Alcalde, Fran
cisco Medina,

ADMON. DE CONTBIBUCIONES

Contribución industrial para 1921-22

Lt8atrícula de Bafialbufar
Ta r if a  1.*

C»bot Palmer Juan, Comestibles, Ma
yor 2, 79*83 pesetas.

Picornell Barceló José, Vinos y aguar
dientes, id. 23, 74 84.

Ambrós Tomás Miguel, Abacería, id, 
41, 49'89.

Alberti Tomás Antonio, Café econó
mico, id. 8, 39 91.

Tomás Tomás Bernardo, Ídem, Sa 
llent 3, 39*91,

Total 284'38 pesetas.

Ta r if a  2.a
Cabot Palmer Juan, Carro transpor

te, Mayor 2, 19'95.
Ta r if a  3.a

Alberti Col! Francisco, Fábrica elec
tricidad, Miramar 10, 61'74,

Ta r iia  4.a
Noguera Marqués Amonio, Carpinte» 

ro, Miramar 12, 34*92,
Camps Rosseiló José, Herrero, id, 12, 

34'92.
Total 69'84 pesetas,
Toral general 435'91 pesetas,
Bafialbufar a 8 de Febrero de 1921.

—El Alcalde, Pedro Tomás.—El Secre
tario, Pablo Alberti,

Hatrícula de Biuisalem
Ta r if a  1.*

Escafre Moner Ernesto, Vendedor al 
por mayor jamones y tocinos, Cuartel 
1»®, 352*39 pesetas.

Pons Arrom Andrés, Vendedor de 
Quincalla, Rectoría 14, 247*73.

Ri,utord Llaneras Antonio, Venta de 
vinos, Pou Bó, 247*73,

P01 Moyá Melchor, Mercería, Truch, 
140*95,

Bibiloni Pons Lorenzo, Tienda Ultra
marinos, Pou-Bó 15, 140*95,

Bonafé Ferrer María Ana, Abace
ría, P Iglesia, 53'39,

Pol Pons Antonio, Abacería, Parra. 
53'39.

Pons Arrom Gabriel, idem, Rocas 10 
53*39.

Pons Vallés Andrés, idem, id. lo, 
53'39,

Salom Pons Bartolomé, idem, Selva 
67,53'39.

VillaloDga Moyá Joan, idem, P. Cons
titución, 53'39.

Vidal Villalonga Ramón, Café econó* 
mico, P. Iglesia, 42*71.

Marti Vicens Antonio, Tablajero.
P. Constitución, 42'71.

Moyá Rlpoll Juan, idem, idem, Tro- 
ch, 42'71.

Total 1578'22 pesetas.
Ta r if a  2.a

Arrom Sampol Miguel, Comerciante 
frutas exportando, Cuartel 1,®, 1494'99,

Ta r if a  3.a
Baile Llabrés Juan, Torno una caba

llería, Truch, 124'58,
Vicens Pons Gaspar, Fábrica electri

cidad, Rectoría, 432'46.
Baggese Cenice Antonio, Fábrica de 

conservas, Truch, 403*64,
Vicens Pons Gaspar idem id,, Rec

toría, 403'64,
Marti Torrees Jaime, idem id., Co

ma 2, 403'64.
Bennasar Lladó Pedro José, idem id, 

Buen-Aire, 403*64.
Villalonga Fiol Catalina, idem id., 

Truch 62. 403'64.
Vidal Ferrer 8, en C., Tres máquinas 

cortar lapas, Solva 28, 1494*99.
Suau Pons Jaime, Molino una piedra, 

Juanot Colora 36, 89'69.
Total 4159 92 pesetas.

Ta r if a  4.a
Nadal Juliá Juan, Farmacéutico, 

P. Iglesia, 124*68,
Secretario del Juzgado municipal, 

Orden judicial, Rocas 37, 48'94,
Saggese Parcallo Nicolás, Calderero, 

Truch, 38'44.
Vidal Ferrer S. en C,, T Per zapate

ros, Selva 28, 119'35.
Comas Moyá Bernard ,, Barbero, 

Rectoría, 38'44.
Salas Pntcual Melchor, Carpintero, 

Parra, 38'44.
Alorda Ferrer Juan, Idem, Boma, 

38*44
Moyá Vidal Guillermo, Herrero, Rec

tor a, 38'44.
Pascual Moyá Nicolás, ídem, Cc c b , 

38'44.
Segge^e Cenice Antonio, Hojala’cro 

Truch, 38'44
Carboneli Mora Bernardo, Hornero, 

Concepción, 38'44,
Pons Vidal Bartolomé, Zapatero, id,, 

38'44
Total 638*83 pesetas,
Total general 7871‘$-6 pesetas,
Blnisalem a 12 de Febrero de 1921.— 

Ei Alcalde, Jaime Salera,— El Secrets- 
rio, Bernardo Ribas,

Matrícula de Biiger
Ta r if a  3 a

8íqu:er Capó Francisco, Molino re* 
presa 3 meses, Barrancas, 17 37 pías.

E squerra Antonio Caceta, idem, Ba* 
trancas, 17'34.

Pons Antonio Mosquet, idem, Barran* 
cas, 17'34,

Martí Sebastián Povil, idem, Barrad' 
cas. 17*34.

Torreas Capó Francisco, Molino de 
viento, Molinos, 94*70,

Suma 164*12 pesetas.
Ta r t f a  4.a

Florit Maríorell José, Barbería, Mon
te, 29*90.

Capó Capó Cristóbal, Herrero, Plaz» 
Mayor, 29'89,

Suma 59'79 pesetas.
Total general 223'91 pesetas,
Búger a 22 de Ed.^o de 1921,—Bl 

Alcalde, Sebastián Mari!.—El Secreta
rlo, Antonio Geiabert,

(Continuará)
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